EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE

COMUNICACIÓN

Vería con agrado que el Poder ejecutivo, a través del Consejo general de Educación y las áreas correspondientes, implemente una plataforma online para las Escuelas Públicas y de Gestión Privada con el objetivo de poner una herramienta informática a disposición de los padres, para que de manera instantánea tengan acceso a lo más relevante de la educación de sus hijos, como visualizar un seguimiento de asistencia a clases, de los planes de estudio, fechas de reuniones, fechas de exámenes, notas, sanciones, comunicaciones, invitaciones y requerimientos. Asimismo, se dote a todos los establecimientos educativos de los medios para concretar el programa propuesto. 
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FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

Esta iniciativa presentada en esta Honorable Cámara de Senadores, es una herramienta para que todos los padres puedan seguir a través de la web el rendimiento académico de sus hijos y el desarrollo de su educación.

Este proyecto pretende la creación de una plataforma online y gratuita para todas las escuelas públicas y gestión  privada, cuyos objetivos se orientan a facilitar a los padres el proceso de formación de sus hijos. 

Ingresando a la plataforma, los padres pueden enterarse de la asistencia, planes de estudio, próximos exámenes, notas, sanciones, comunicaciones, invitaciones y de toda información que la Escuela y el Docente crean necesarios. 
Se pretende brindar información en tiempo real no solo a los padres, sino al mismo alumno y a todo el grupo familiar, acompañando de una manera más directa y rápida el proceso de formación.

También se solicita que se doten a los establecimientos  educativos de los elementos materiales y las capacitaciones necesarias para que éste programa tengan una real aplicación y sea verdaderamente productivo para la comunidad educativa. 
Por lo expuesto solicito el acompañamiento favorable de los Señores Senadores, para la aprobación del presente. Consiente que lo solicitado será atendido por el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación
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